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	Vigente: Resolución No. 145 del 18 de abril del 2023



	FECHA
	


No. XXXX



POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE   

	EXPEDIENTE
	${numeroexpediente}

	CONTRIBUYENTE
	${contribuyenteexpediente}

	CC o NIT
	${idcontribuyenteexpediente}

	IMPUESTO
	IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

	PERIODO
	${periodoexpediente}

	CODIGO CATASTRAL  
	${referencia_catastral}

	DIRECCION PREDIO
	${direccionexpedientefiscalizacion}



La Secretaria de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Aguazul Casanare, en uso de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas en los artículos 5, 19, 352, 438 del Acuerdo No. 020 del 21 de diciembre de 2016 (Estatuto de Rentas Municipal), y demás normas vigentes sobre la materia, así como las normas que lo modifiquen o adicionen,

CONSIDERANDO

1. Que el día ${fechaexpedientedn} de ${fechaexpedientemc} de ${fechaexpedientean}, la Secretaría de Hacienda de Aguazul apertura un expediente No. ${numeroexpediente} a cargo del(los) contribuyente(s) ${contribuyenteexpediente} identificado(s) con ${tipodocumentocontribuyente}. ${idcontribuyenteexpediente}, por el incumpliendo en el pago del impuesto predial unificado por el(los) año(s) gravable(s) ${vigenciaexpediente}, del bien inmueble identificado con el código catastral No ${referencia_catastral}, ubicado en ${direccionexpedientefiscalizacion}.

2. Que el día XXXXXX, la Secretaría de Hacienda mediante la(s) factura(s) No. 1550, realizó la determinación oficial del impuesto predial por el(los) año(s) gravable(s) XXXX, la(s) cual(es) fueron notificadas el día XXXXXX, mediante aviso en la página web del Municipio de Aguazul, de conformidad con el artículo 354 de la ley 1819 de 2016.

3. Que el(los) contribuyente(s) ${contribuyenteexpediente}, realizó(aron) el pago total de la deuda por concepto del impuesto predial correspondiente a(los) año(s) gravable(s) ${vigenciaexpediente}, por valor de  XXXXXX ($XXXXX ), aclarando que la obligación correspondiente al(los) expediente(s) administrativos tributario(s) No. XXXXX, sólo se limitaba al(los) año(s) XXXXX, según la(s) factura(s) No. XXXX, registrado contablemente según Interfaz Predial Recaudo  No. XXXXXXX de fecha XXXXXXX.

4. Que el(los) contribuyente(s) ${contribuyenteexpediente} identificado(s) con ${tipodocumentocontribuyente}. ${idcontribuyenteexpediente} cumplió con las obligaciones que dieron origen a la determinación oficial del impuesto predial, razón por la cual han desaparecido las causas para continuar con las actuaciones administrativas y en consecuencia es procedente decretar el archivo del(los) expediente(s) No. ${numeroexpediente}.

Por lo anterior expuesto, la Secretaria de Hacienda, 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la terminación del(los) expediente(s) administrativo(s) tributario(s) No. ${numeroexpediente}, por concepto del impuesto predial y por el(los) año(s) gravable(s) ${vigenciaexpediente}, aperturado(s) a nombre del(los) contribuyente(s) ${contribuyenteexpediente} identificado(s) con ${tipodocumentocontribuyente}. ${idcontribuyenteexpediente}, correspondiente al predio identificado con el código catastral ${referencia_catastral}, ubicado en ${direccionexpedientefiscalizacion}, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente Auto, en consecuencia, procédase al correspondiente archivo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 495 del Acuerdo 020 de diciembre 21 de 2016 (Estatuto de Rentas Municipal), concordante con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional, así como las normas que lo modifiquen o adicionen.


CUMPLASE



YENNY CAROLINA CARDENAS GARCIA
Secretaria de Despacho
Secretaría de Hacienda.


[bookmark: _GoBack]Revisó y Aprobó: Nury Esmeralda Rodríguez 				Revisión jurídica: Fredy Echeverría Chacón 
Profesional Universitario de Rentas 					Profesional Contratado 


            
Apoyo en la proyección: ${elaborodocumento} 
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